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ILa«Ieyc« y la»dl*p««leleBe* del ^o- 
McrE« «on obligatorius par* la capital 
fie provincia desde ^oe se pondît sis cH- 
e almentc en ella y desde « vatro días 
¿espars para hos devAs puchlos de la 
klsBi8 proTlarta. (V cy de 3 de * 'Tim
bre de ISSr.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. tuera. 36.
Très îd.......................... S3. . . . . . 46*
Soisid...................... 66................................... 80
Un ado..................... 132 ......................... 180.

SepubUca iodos los dias escepfo ¿osDomingos.

Las leyes, órdeaes y anaoelosqsie se 
manden pnbllear en los Boletlues oS- 
elales se han de reiu9tlr *.I Gefc político 
rcípectleo, por enye eondneto se pasa 
r « à los editores de los a cnclooxdos 
pexlódleos. (Ordeñes do 0 do Abril de 
*»3# y 31 de Octubre de 1»51.)

Prtsidencla del Consejo de 
Ministros.

S. U. el Rey (Q. D G.) y 
^. A. R. la Senra, Señora Frinee- 
^a de Astúrias cootiDÚan eo esta 
Córte FÍn novedad en su importan
te salud.

S. M. Ia Reina Doña Isabel y 
sos Angustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Remitido A informe del Consejo de 

Astado el reoarao de alzada ínter, 
puesto por Fon Sebaelian Solance 
contra na acuerdo de esa Comisión 
provincial reiativo al repartimien
to personal do Montiel, correspoa* 
diente á 1669-79, la Sección de Go" 
beroacion de ese alto Cuerpo, ha 
emitido el rigniente dictámen:

< Exemo. Sr.; Con presencia de 
los an tendentes que se reclamaron 
ai Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real, y ea virtud de lo dis- 
puesto eu la Real órden de SI de 
julio del presente año, esta Sección 
ha vuelto á examinar el recurso in
terpuesto por don Sebastiao Solan
ce, vecino de lofantes, contra el 
acuerdo de aquella Comisiou pro* 
viocial, que confirmando el dictado 
por el Ayuntamiento de Montiel le 
obligó ai pago de la cnoia que como 
ten ateniente en dicha villa le ha
bía repartido en el eño de 1660 en 
concepto de impuesto personal.

Entiende el interesado que no 
le cerresponde pagar dicna cuota, 
per ha bórseia exigido con apremio 
/• MumcipalKUd de»pu68 de ha

llaría en vigor la ley de 23 de Fe
brero de 1870, en cuya primera 
disposición transitoria se señalaron 
loa medios con que los A y iota 
mientoa debiao satisfacer las so
mas de qoe estuviesen en descu
bierto por razón de dicho impuesto.

En apoyo de su opinion cita el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial en un expediente aná
logo promovido por U. Lorenzo Fer
nandez Yañez, y la resolución dic
tada por Real Órden de 11 de Mayo 
de 1873 con motivo de la consulta 
hecha por el Gobernador de la pro
vincia de Zamora acerca de la le
galidad de la cobranza del impues
to personal en el pueblo de la Hi
niesta; juzga asimismo improceden
te la exacoion despues de haberse 
condonado por la Diputación lo 
que á la provincia correspondía por 
impuesto personal de los años de 
1868 A 69 y de 1869 á 70. 

Dispúcosa eo efecto en la men
cionada ley que cuando los Ayun
tamientos estuviesen en descu
bierto de todo ó parte del impues
to pemonal, lo cubriesen con los 
intereses ó cupones de las inscrip
ciones y bonos del Tesoro; en su 
defecto con los recargos œnoicipales 
sobre las contribuciones territorial y 
de subsidio,y en último lórminu con 
los arbitrios ó medios que la misma 
ley autorizó. Mas tarde, por el 
are. 1.“ adicional del reglamento 
dado en 30 de Abril de 1879 se pre
vino que los Ayuntamientus esta
blecieran y regularizaran su situa
ción ecouó mica, conErme a lo dis 
puesto en dicha ley, desde 1.’ de 
Julio de aquel año.

Estaba por tanto obligada la 
Municipalidad de Montiel á cubrir 
oe aquel modo las ooligaciones que 
tenia pendienUs del qjercicio eco

nómico de 1889-70. Mas no suce
dió así, y aio que en el expediente 
conate la razón que tu vo para pres
cindir del precepto legal, es lo cier
to que dió principio ó la cobranza 
del impuesto en 21 de Setiembre 
del citado año de 1870, esto es, 
dentro del ejercicio siguiente á su 
establecimiento, y ea época que es- 

- taba abolido y sustituido por otros 
ingresos.

El rigor de los principios con- 
dneiria à la nulidad del menciona
do repartimiento, y así proce diría 
deciararlo si la reclamación se hu
biera hecho inmediatamente; pero 
despues de trascurridos cuatro años 
desde que se verificó la recauda
ción, y cuando se habla hecho efec
tiva en su mayor parle por los con
tribuyentes á ciencia y pacieacla 
dé les Autoridades superiores de la 
proviucia, parece que tal determi
nación habría de producir gran per
turbación en la hacienda munici
pal, mayormente si estén aproba
das, corno deben estarlo, las cuen
tas mouicipales del ejercicio.

Razones de conveniencia pública 
aconsejan, por lauto, dejar subsis
tente el reparto hecho a U. ¡Sebas
tian Solance, sin perjuicio de las 
acciones y derechos que puedan 
correspondería y de que hace me- 
lilo en sus escritos.

Los precedeates que el iateresa- 
do invoca en apoyo de su preieuáiou, 
ó no tienen exacta aplicación al 
caso, como acontece con ei resuelto 
por Real órden de 11 do Mayo de 
1872, en lazou á que el lepai ü- 
Quitnlo de que allí se trata se esta
bleció cuando estaba ya en vigor 
la ley de arbitrios, ó sOm arguyen 
cierta couuacaicciuu en los acuer
dos de la Coudsion pioviumai, que 
ni lorman jmispiudcncia ni obii- 
188 A111 fjuperwfUlwl.

En cuanto A la condonación he
cha por la Diputación provincial de 
lo qoe los pueblos edeudaban por 
^mpueuto personal, es inconcuso 
el derecho det interesado A qua se 
le rebaje la parte correspondiente 
al recargo pruvinoial, siendo de 
abono al Ayuntamiento lo que ai 
mismo y al Tesoro perteaeoibse.

Opina, en coasecueaoia, la ej- 
cioo:

Que conviene desciti mar el re
curso iuterpueito. sin perjuicio de 
las acciones que puedau correspon
der al interesado y del reintegro á 
que tiene derecho este de la parta 
condonada por la Dipatacion pro
vincial.»

Y oonformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicU» 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propona.

De Real órden lo digo A V. 3, 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde A V. 3. 
muchos años.

Madrid 31 de Octubre de 1376. 
—Romero y Robledo.

Sr. Ooberuador civil de la pro
viucia de Ciudad-Real,

^ss!!9&9sea=-*«n*«999ss99ne!^s'

Núm. 1331.

Gobierno civil de ia pro
vincia de Górdooa.

Loa Sres. Alcaldes de loa pue
blos de esta proviucia, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden púbdeo y do- 
más dependieutes de mi autoridad, 
procederán à averiguar el paradero 
de las ca ballenas robadas, cuyas se
ñas se expresan à oontinuacion, de 
la propiedad de D. Diego Viilalon, 
y é la busca y captura de los cn- 
mioales, y en caso de ser habidos
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loa p«üiWu i ¿úp^icioQ 'leí ftíSop 
Jaez de primera ínaianeia de Mar
ches a,

Círdoba 18 de Diciembre de 
1876.

Kl Gobernador.
Agutin Salido.

Sefiae de 1as cabaUeriaí.
Tres muloa y usa mnia, dos de 

ioa machos neprca y el otro y la mu
ía castañoa, estos dos Últimos tienen 
no bocado como hierro es el hoci
co, oso de los negros herrado del 
izquierdo con una J y C, todos cer
rados, poco mas de la marca, sien
do los castafiot de mas alzada que 
los negros.

Núm. 1339.
AdmiuÍstracioa provincial de Fo 

meuto.— Negociado de minas.

D. Agosfin Salido, Caballero de la 
Grao Creí de Isabel ,a Católica 
y de la de ViUavicivea de Portu
gal, Goternador civil de esta 
provincia.

Btgo eehei: Que examinados 
1(8 (xpediectes de la# minas nom

bradas el tierrero, El Gitano, La 
Pala segunda y la Perdia, del tér
mino de £elmé¿, de cuyes demar
cad ones protestó en el acto D. Bu- 
aillo Idsaeo, representante de Mr- 
Ecstheie Le François,» y en lo** 
ttsitt ha rffnide decreto de spro- 

bacion, desestimando por coosi- 
gLidJe les ctisdes protestas, sin 
que haja sido pe tibie LoUbcario si 
(Xpiersdo tepreseotante por no 
ei ttLÍieise entatacapital, heacor, 

dato le haga la presente notidoa. 
cito por medio de este periódico 
Lacial, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 92 de la Ley y 
10 dei Reglamento de minería vi
gente, para que llegue & conoci
miento de quien corresponda.

Córdoba 10 de Diciembre de

El Gobernador, 
AÿUftin Stolido.

Núm. 1340.
Adroiüístra.^ion Provincial de Fo- 
meato.—Négocia Jo de Agricul

tura.
El limo. Sr. Subsecretario dei 

Mioisterto de la Gobernación me 
dice con fecha 12 de Octubre últi
mo Jo que sigue:

• El Exorno. M. Ministro de la 
Gobernación con fecha de hoy me 
dtce lo siguiente:

For el Minhtei jo de Fomento se 
comu nica eco techa 17 de Agosto 
últim o à este de la Gobernación la 
Real órden que signe;

Exemo. hr.: Ai Lmo. Sr, Di
rector f rutmi do Agiicoitura In- 
dBStria ) Umubio cemun ev coH

esta Cacha la Baal órdaa aiguiaalu: 
limo. Sr, Uno de lot má^ pode

rosos medios de olTiliticion y pro
greso, reside en la prensa periódica 
cuando iaspirándose eo puros sen
timientos de hoo’'adéz y p^ítriotis- 
mo é ilustrándose eu las esperi- 
mentadas doctrinas de tas cioncias 
positivas, asegura la eficacia de la 
prona pación de estas, divuiKsado 
bajo la forma de sencillas máximas 
por los ennapos y por los talleres, 
los principio» de la sabidaria.

Cuando causas sin duda agenas 
á la volnntad y al buen deseo de 
todos los Gobiernos, conservan á 
una parte numerosa é importante 
de la poblacinn, como naciendo á 
la vila del enteodimieoto, siu que 
los medios osaales de instrucción 
ejerzan todavía el ioBajo suñeiente 
al meno.^ con la rapidóz deseada; 
sin que la libertad bien entendida 
haya logrado arrancar á las cos
tumbres el apego à las antiguas 
tradiciones en cuanto estas tienen 
de vicioso en la práctica de la cien
cia agrícola; sin que el estímulo de 
la mas demostrada utilidad puede 
vencer fácilmente tos baluartes del 
rutiuaramo, los esfaerz»» de tos 
Gobiernos deben maUipiiearse pa
ra que nazca la vida del espíritu 
con la actividad de ilustrada inte- 
ligeucia en las obras de la Agricul
tura y de la Industria.

Eu España la población agri- 
OQ llora es ciei lamen te la mas nece- 
eiiada de esa iusiruccíon, que en- 
graodecieudo el espíritu, aumente 
y vigorice las fuerzas materiales. 
Tras de la escuela de primera ins
trucción que da con o oimiento para 
aprender, deben venir la propa
ganda oral y la propaganda escri
ta, concurriendo ambas à despertar 
las dormidas inteligencias.

Difícil y costosa la propaganda 
ora), que mas leutameute se podrá 
ir eEtablecieado cou las institucio
nes de «Misiones agronómicas,» re
sulta mas rápida y realizable la 
propaganda escrita por medio del 
peí iódico distribuido profusa men te 
en todas las poblaciones del Reino; 
empresa tanto mas sencilla, cuanto 
que puede realizarse sin sacrificio 
para el Estado, mediante una re
ducida consignacioa de los Ayun* 
tamientos y Diputaciones provin
ciales.

El Gobierno espera que la ini
cia ti va particu ar le prestara su 
importante cooperación, coadyu
vando eo la medida de sus fuerzas 
á llevar á debido efecto la publica
ción que establece el artículo 10 de 
la Ley sobre Oüsuùaujii agrícola, 
para lo cual esa Dirección general 
adoptará todas las medidas que 
crea conveaeuientes; pero si asi no 
fue.">’, e' Gobierno de ti. M. lo rea
lizará por íi solo, cum^iienoo exac- 
tamente de este modo ¡o deoretado 
por ¡M Gortes dd Heiyo,

A fin da hádar i^^tivo Un ad - 
caz acuerdo, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido A bieu mandar que las j 
Diputaciones y Ayautamíentos oou- 
signen en sus preso poyatos tai 
partidas necesarias ¡.ara la susori- > 
cion á la «Gaceta» Agrícola del 
Ministerio de Fomento, cubriendo j 
la parte que corresponda al ejerci
cio actual «OD cargo al capítulo de 
los previstos. •

De Real órdeu comuniesda por - 
el expresado Sr. Ministro lo trascri
bo à V. S. para los efectos indi
cados.»

Lo que he dispuesto se publique 
eo el «Baletia oficial» para queso 1 
oumplîmente por los Ayuntamieu- 1 
tos de todos los pueblos de esta . 
provincia y para cooocimieuto de j 
la Exorna. Diputación provincial, j

Córdoba 15 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
ÀÿKitin Salido.

Núm. 1552.
Adoiinistracion provincial de Fo- | 

monto.—Negociado de Aguas.
D. José Trinidad Ariza y Ariza, 

vecino de Baena, ha presentado en 
este Gobierno una instancia acom
pañada de planos y memoria des
criptiva, eu solicitud de que se le 
autorice para aprovechar las aguas 
del rio Guadajoz para dar movi
miento á una fábrica de harinas 
quetrata de instalar en el sitio nom
brado de Islas, término de Baena, 
en terrenos de su propiedad, oon 
cuatro pares de piedras movidas por 
una turvina de admisión total, di
rigiendo las aguas por un canoa 
abierto hasta el punto de deiiva- 
cion, tratando de aprovechar un 
metro y veinte y seis centímetros 
cúbicos por seguado, que han de 
producir una fuerza motriz de 22 
caballos de vapor.

Lo que he dispuesto se publique 
en el «Boletín oficial» para que á 
tenor de lo cispoesto en el art. 266 
de la ley de Aguas, se psedau pre
sentar reclamaciones por quien crea 
perjudicados sus derechos, en el 
término de 30 dias, advirtiendo que 
la memoria y demás antecedentes 
están de manifiesto en la Adminis
tración provincial de Fomento de 
esta provincia.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1876,

El Gobernador, 
Agustín Saiido.

Núm. 1320.

InlervencioH de la Admi
nistración económica de la 

prorinda de Córdoba.

Revista de clases pasivas.
A fin de que ileg ue á ñutiois de

las intarásada#, y ála da Ixj iLitj- 
rida das á quienes compete, so en
cuentra vigente la Real órden que 
dispone pasen las clases pasi vas dos 
revistas anuales, sieudo una de 
ellas en los primeros diez dias del 
próximo mes de Suero: se recuerda 
la necesidad de que los iudividuos 
de dichas clases le provean de cer
tificado de su existencia y estado, 
el cual será espedido por el Juzga
do municipal donde corresponda su 
domicilio, con el cual los que resi" 
dan en esta capital se presentarán 
en esta Intervención ea el referido 
plazo del 1 al 10 del inmediato mes 
de Eoero, provistos del documento 
que les dá derecho al cobro de sus 
haberes pasivos, y los residentes eu 
los pueblos de esta provincia veri
ficarán su presentación durante 
Jos mismos dias ante el tir. Alcai
de, por ser quien para este oaso le 
concede la Real órdeu citada la fa
cultad de pasar la iodicada revista, 
y estender á continuación del cer
ti flea do de existencia, el respectivo 
al del acto de revista, ea el que se 
hará constar la fecha de la conce
sión del haber pasivo que disfrutau.

En la revista A la clase de re
tirados y pensionados por cruces 
concedidas por hechos de armas, ó 
por heridas recibidas en campaña, 
tendrá especial cuidado de citar en 
la espresaJa certificación ai en el 
diploma cousta que la pension es 
vitalicia; y si careciese de esta es- 
presion el citado documento se re
currirá A la licencia absoluta, pues 
ea necesario conocer precisamente 
la fecha de la concesión de la pen
sion por ser esta diferente á la en 
que se le expidió el diploma.

La superioridad recomienda el 
mayor cuidado eu la fije cío o de las 
fechas de las repetidas coucesioues, 
pues de ello dependo el que los in
teresados puedan sufrir perjuicio 
en la continuación dei percibo de 
sus habares.

Al propio tiempo dispone que 
terminada la revista el dia IO, te 
remitan inmediatamente los docu
mentos con oficio á esta Adminls- 
trac ion.

LosindviJiuos que se eacuen- 
tren imposibilitados de persona rae 
á cumplir oon lo anteriormente ais- 
puesto, lo poadráu ea cooooimieoto 
de esta Intervención A fin de que 
pase un empleado á su domicilio 
y haga las anotaciones convenien
tes en el certificado de existencia 
que deberá eutregarle.

Y por Último, se previene que 
el que faltase al cumplimiento de 
las anteriores disposioiones, le será 
suspendido el pago de su haber, 
dando donocimieuto á la superiori
dad para la definitiva reaolucion que 
proceda.

Córdoba 14 de Diciembre de 
1876. —Apoliuar de Saotaas,
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AWtóiiim I
Nim. 1317.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvare» de Sotoma
yor, Alcaida coasUtutiiouttl de 
esta ciudad.

Hago gaber: qae debien lo pro- 
eedaree por la Jouta pericial de la 
mÍBoia á formar el apéodice el ami- 
llaromiento de la riqueza territo
rial, cultivo y ganadería que ha de 
Eeivir de base para el repartimien* 
lo respectivo al préiimo afio econó- 
mieo de 1877 A 1878, fi flu de que 
puedan ser eu él comprendidas lasal* 
teraciouea que hayan ocurrido en el 
que se baUa vigente, y evitar toda 
Clasa de reclamaciones y perjui
cios, ha acordado el Ayuotamieuto 
de mi presidencia señalar el tér
mino de un mea à contar desde la 
inserción del peesente en el «Bole. 
tin oticial» de esta provincia, para 
que les tenínhoy entes que hayan 
Buftido alteración en sus partidas 
de riqueza presenten relaciones ex
presivas y circunstanciadas de la. 
Vatisek oes que hayan sufrido; en el 

concepto que trascurrido dicho pla
zo no podi án ser atendidas sus re
clamaciones y les parará el perjui
cio eonsiguiente,

Cabra cinco de Diciembre de 
thil ochocientos setenta y seis.— 
K. A. de Sotomayor.—Por manda
do de S. S.^ Rafael Arjona, Secre
tario.

Núm. 1384.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
^on Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

censtitucionat de esta villa de 
Hornachuelos,
Hago saber: qae el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado pera hf.ctr pago à varios des
cubiertos que tiene el Pósito de esta 
localidad á su favor, el que se proce
da A la venta de las ñucas que se 
hallan afectas á los mismos, y son á 
saber:

Una casa de D. Manuel Garcia 
Martínez, sita calle Montenegro, 
Capitalizada para su venta en 1687 
pesetas.

Una id. de D. Abundio Perez 
Santistebaa, calle Barragan, cjpita- 
lizaua para su ven a en tüdl pese* 
tas ¿b céntimos,

Dos terceras partes de una casa 
lili D Tadeo Huertus Lopez, situada 
tú cabe Corraliza, capitalizada en 
^31 pesetas 83 céotimos.

toa id. de D, Uafael Vaquero 
Doloni, sita en calle de la Quín- 
'®i valorada en 5110 pesetas,

Una id, de H. José Maria Ruis

Hablo, calle Uontenegoa. capitali- . 
zeda para so venta en 468 pesetas 
75 céotin os.

Un olivar del mismo, pago de 
la Alcaidía, su cabida 8 fanegas, y 
capitalizado en 1061 pesetas 33 
céntimos.

Uno id. de D. Rafael finit Ru
bio, A dicho pago de la Alcaidia 
con cabida dos fanegas, capitaliza 
do en 1000 pesetas.

Una s nerte de tierra de D. Ra 
mon Blasco Garcia, á dicho pago, 
con cabida de 5 fanegas, valorada 
en 145 pesetas.

Un olivar del mismo, al sitio de 
Remolinos, eon una fanega de cabi
da, que ha sido apreciado por el 
perito don Manuel Zamora en 106 
pesetas.

Coyo remata tendrá efecto en 
un solo acto el día siete de Enero 
próximo, de diez A doce de su ma
ñana, en esta Sala Capitular, con su
jeción al pliego de condiciones que 
por Deparado obra en cada ano de 
los expedientes respectivos, los cua
les quedan de mauiñesto al púoii- 
co en la Secretaría municipal desde 
el din de lalecha.

Hornachuelos 16 de Diciembre 
de 1870.—El Alcaide, Antonio Gar
cía.- El Secretario, Francisco Vaz 
quez.

NAm. 1310. 
Audiencia de Sevilla.—Se

cretaria.
Anuncio.

Debiendo proveerse una plaza 
de oflual de Sala de esta Audien
cia, con arreglo A lo dispuesto en 
el uit. 645 de la ley provisional so- 
bre Organización del Poderjudicial, 
en persona que reuna las oircuus. 
U nejes exigidas en el 644 de la 
misma ley; de Arden del limo, se
ñor 1 residente de este Tribunal se 
manda publicar el presente en la 
«Gace la» oficial de Madrid y «Bo
letines ohcialess de las prcvinoiis 
de este distrito, para que los aspi
rantes a dicho o rge dirijan sua so
licitudes documentadas al Ministe
rio de Gracia y Justicia porcondno
to de la Presidencia de esta Audien
cia dentro del término de quince 
días, é contar desde su inserción en 
la «Gaceta.>

Sevilla y Diciembre 13 de 1876 
—El Secretario de Gobierno, Ma. 
nuel Kreisler.

JlZGAbW,
Núm. 1322,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de 
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Ed Virtud del pressate se oi

tan, llaman y emplazan por pri
mer edicts y término de treinta 
días A los que se crean con derecho 
A la herencia de Doña Ramona Me
jias y R idrigoez, que falleció en 
esta ciudad el dia diez y siete de 
Abril de mil cohocieotos sotenta y 
seis, sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, A ñu de que 
comparezcan en este Juzgado A 
deducir sos acciones dentro de di
cho plazo; apercíbíéndoles de que 
de oo veriñcarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba á 
dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—José González 
Peres. —El actuario, Licenciado 
Rafael Pellitero.

Núm. 1333,

Don José Zurbano, Comisionado en 
la Delegación del Banco de Es
paña, recaudación de contribu
ciones para el cobro de las mis
mas eu esta ciudad y su partido.
Hago saber: que por atrasos de 

las contribuciones territorial y em
préstito, sigo espedientes contra 
varios contribuyentes morosos, en
tre los cuales se enouentran, los 
que por mandato del Br, Jaez mn- 
nioipal del distrito de la derecha de 
esta capital se les saca A pública 
subasta para su venta las flucaa 
siguientes:

Número 3038. lince fanegas de 
tierra eu el cortijo de Montefrío al
to, de D. Antonio porras, vecino de 
Espejo, capitalizadas en 866 pese
tas 75 céntimos,

Núm. 3642. Dos fanegas de 
üeira eu el cortijo de Montefrío al
to, de la propiedad de bou Antonio 
Velasco, capitalizadas en 1506 pe* 
setas.

Núm. 3047. Doce fanegas de 
tierra eu el cortijo de Montefrío al
to, de la propiedad de D. Antonio 
Sánchez, vecino de Espejo, en 1500 
pesetas,

Núm. 30b0. Fanega y mcdii 
de tierra eu el cortijo ue Montehio 
alto, de la propiedad de D. Dimas 
Gimenez, vecino de Espejo, capi
talizadas en 083 pesetas 27 cén
timos,

Núm. 3101. Dos fanegas de 
tierra en ei conejo de Montefriu 
alto, de la propiedad de D. Fran
cisco Gimeuez Zamarra, vecino de 
Espejo, capitalizadas en 1483 pe
setas.

Nám. 3160. Una fanega de 
tierra eu el cortijo de la Dehesilla, 
de la propiedad ue Ü. Jote Nada
les, vecino de Montemayor, capi
talizada eu 800 pesetas.

Núm. 3160. Dos la liegas y me
dia de tierra en el cortijo de xvlon 
te ír 10 a) lo, de la propiedad de Duo

Juan Serrano Relie, vaeiao de Ss- 
psjo, capitalizada en 1800 pesetas.

Núm. 3'200. Ocho fanegas de 
tierra en el corlijo do Montefrio 
alto, de la propiedad de D. Lucas 
Pineda, vecino de Espejo, en 3166 
pesetas.

Núm. 3202. Diez y sais y me
dia fanegas de tierra eu el cortijo 
de Mootefrio alto, de la propiedad 
de D. Luis Sanz Caraebali, vecino 
de Espejo, capitalizadas en 4366 
pesetas.

Núm. 3220. Una fanega de tier
ra en el cortijo do Montefrío alto, 
ue la propiedad do Doña Maria 
Adriso. vecina de Eupejo, capita
lizada eu 783 poseías.

Núm. 32x4. Treinta fanegas de 
tierra en el cortijo de Montefrío al
to, de la propiedad de Doña Con
cepción Lsguaa, vecina de Espejo, 
capitaUaaiJas en 6660 pesetas.

Núm. 3'267, Dos fanegas de 
| tierra eu el cortijo de Monte trio ar 
1 to, propiedad de D. Rafael dal IT- 
1 DO, vecino de Espejo, capiiaüxadas 
1 en 1336 pesetas.

ÍNum, 3'237. Seis fanegas de 
tierra en el cortijo de Mouteirio al
to, de la propieuad de Don Pablo 

Aguilera Montilla, Vecino de Es
pejo, en 46110 pesetas,

Núm, 3656. Velete y nueve la 
negus de tierra en el cortijo Cisne
ros, do la propiedad de D. Automo 
Lorenzo Lozano, vecino de Buja
lance, eu 8500 pesetas.

Núm. 3113. Doce fauegas da 
tierra en el cortijo de Cisueros, ue 
lA propiedad de D. Francisco Caba
llo, vecino de Bujstauce, eu 2666 
pesetas.

Núm. 3184, Doce fanegas de 
tierra eu el cortijo de Cisneros, da 
la propiedad de D. José Murales, 
vecino de Bujaiauce, eu 6600 pe* 
setas.

Núm. 3053. Veinte y cinco fa
negas de tierra del cortijo üe Urra
ca la alta, ue .a propiedad de Doa 
Aiousu berrano Uouiha, vecino da 
Fei nao Nuñez, capitalizadas eu 36 ód 
pesetas Xb eeiiUmos.

Núm. 8081. Treinta y siete fa
negas de tierra en el Cor lijo da 
Urraca la alta, de tu propiedau de 
D. Domingo ou la Cuesta, vecino de 
Fernán Nuñel, eu 5266 pesetas.

i\um. 3UbD. Cincuenta y cas 
tro fanegas de tierra eu m cortijo 
de Urraca la tila, de la propieuad 
de b. brunciíco Roanguez Naran
jo, vecino uo Fernán Nuñez, en 
7600 pesetas.

Num. 3X36. Diez y qusts fane
gas da tierra eu el cortijo de Urraca 
la alta, de la propiedau de b. Pedro 
¡Serrano Bouina, vecino de Feruau- 
Nuuez, capitalizadas eu X833 pe
setas.

| Núm. 8123. Una haza de tierra 
| liamaua ventas de CArdeuas, de la 

1 propiedad ue D, Juan Aotouio Hep
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rerft Calvento, veeico de V i bafea a- 
ca, en tB66 pesetas.

Núm. 1997 y 2057. La peque- 
Da parte del cortijo da Manguillas» 
de veinte y una laúegaa da tierra, y 
la haza lían a la de la Cosida, de 
veinte y eiuen fanegas, que de los 
datos tomados por la AdmioiRtra- 
cion, corresponden las dos fincas à 
D. Vicente Cervato por la señora 
Merquesa de Vitiacaños, vecina de 
Lucena, y capitalizada por el lí
quido io. ponible de cuatrocientas 
cuatro pesetae, que «1 tres por 
ciento bícen t3iC6 pesetas.

Núm. 231'0 Una casa plazuela 
de Pineda número dos moderno, 
parroquia de Sao Juan, de la pro
piedad de 1). Ramón Lopez y Lu
que ó sean sus menores hijos ea 
937S pesetas.

Ntm. 5331. Una casa o; He de 
Rey Almanzor número cuarema yl 
dos, en 4225 pesetai.

Núm. 2380 Ura casa en los Te
jares sin número, de la propiedad 
de Ü. Mariano Sánchez Ferro, ca
pitalizada en 2350 pesetas.

Núm. 2t33 Una casa plazuela 
deja Adióndi^^ rúmero cuarenta 
y siete, ce Jes htieuero^ de ber- 
natde Heredia, cajdunzada eu 1675 
pesetas.

Para la sulaîta do las entorio- 
res fincas so La sefialarfu ci dia 
cinco de Entre proxi no, de diez a 
doce de la m: fiai a, tu la audieucia 
del etiier Jitz municipal do la 
deitiba talle can iceros cúmera 

diez.
Lo que so hace Detono por el 

preseuto, paratuaulos quieran in- 
tereearte eu dicha euhabia,

Córdoba catorce ue Liciembre 
do mil ochocientos setenta y seis. 
—Jofcé Zurbano,

iu0biáBauaai«uaMu>uíÁiaú,irUM!iiú^^

Núm. 1304.
£1 encargado üe Negocios de 

España en SlockUolmo ha remiti
do a este Ministerio el siguiente 
ÉsUdc, ie;ativü ai impuesto sobre 
los vinos y alcoholes en Linaicsica, 
con srregio 6 Ju Ley de Auuacas 
de aquella Nation.

(a) Bebidas espiriluosfis (ex- 
clujtucü JOS vinoí-j 61 pueden gra- 
üuuiee:

(35) En hotelibs, el put (6 li
bras 8 tozas, ó senn 194 onzasj-ib 
tktllings (pesetas 0 41.) Envasado 
üe cualquier otro modo:

t36) Le ti’ y de menos, un 
Vitrieí ^2/ 2 11», ó beau 52 iihrasJ-bO 
íkhunge (plus. 1*114}

i or OttUa 1[4 grado tie lueiza 
de mas 1'b7i> tkiiimgs (ptas. 9'95) 
pot victtel (62 uoratj.

(B) bi no pueneu graauarsc. A 
causa de una adición de azucar, üe i 
típeoits ó i-e ctres i^greuicntes 1,0 
ino pul tj^UJ( Iv a^^uaVite, uvwn,;. 
exuaptó do ponche: 1

(IA) fin botaUaa, el pet (104 
onzas) —16 ski lings (plns. 0*41 ). 

j De cualquier otro modo: 
| (38) fil vierte' (52 librae)—1 
Í rikidater (ptaa. 2*59), 
j Les vinos de to las clases: 
* (33) Ko botellas, el pot (104 
1 onzas)—16skillings (ptas. 0*41). 
j De cualquier otro modo; 

(34) La libra (1 U. 1 ouza 8 
ads. ó sean 208 adarmes]—3*25 
FkiUiogs (ptas. 0*08).

Equivilenoias. 
16 ^killings—33 ores; 190 ores 

’ —ptas. 1'25.1 riksdaler- 2 kronors: 
i 1 kronor —100 ores: l vierte!—8 
j puts—2 Iii2 de arroba S3 libras 
i danesas—1 an oba.—Está confor- 
’ me.—Hay una rúbrica.—Madrid 
! 23 de Neviombre de 1876.

1 VííWSKBRSKH(S«S«»ae!aKSSg»«B5ÍW^^

> ANÜHCIOS,

í Facturas de cupones 
coa arreglo al últipio 
modelo, se híiUan de 

- venta eu la impreuta de 
5 este periódico S. Fen 
j cando 5 * y Letrados 18.

i ARRENDAMIENTO.

s Para desde 1.** de Enero pró- 
; ximu de 1877, se arriendan cuatro 
? suertes de olivar en término de la 
| villa do Puente-Geoil,
| En Córdoba Secretaría del Ex- 
' celettisimo Sr. Marqués de Vai- 

deEuree, calle de Jesús María nú
mero 5, se tratara dicho arrenda
miento. 6—4

Interesante.

En la librería del < Diario de 
Cóidoba> se encoutraián las si
guientes obras de D. Eueebio Frei
xa Kabasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for* 
mularice paia todos los actos y ser
vicios A que son llamados loa Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas íceaJea y maestros de Ins
trucción primaria. Be publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4,* a 
2 pesetas 50 céntimos.

tie ha repartido balita el 5.* 
cuaderno.

•Guia de apremios! por débite- 
de lOLinbucionts, propios, arbi 
11 los y pósitos, 2 pesetas.

«Gula üe la con irihnciun de in - 
muebles,! cultivo y ganadena- 
con lormnianos etc., 3 peseta?.

•Guia practica ce ta contribu
ción de industria y comercio.! Su 
'ir. GÍO 1 p«S(ita^

CUtti IUS Li ^p.Rff?”^'M 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formal arios corn pietos 
da expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientoa; de apéndices A los mismos; 
de repartos; de reclamaciones da 
agravio por exceso de cupo señala
do A un Ayuntamiento; idem á ua 
particular por la Junte pericial;de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demoatraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, tu el naos 
los artículos 6,", 9.“ y Si da la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre cl Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GÜIAPUACTlCxV 
de la eoaUibuciou de 
iuduBlFÍa y coiherc o.-^ 
í'u precio una peseta.

1

Gerüücacioaes de 
exeuciou dei servi

cio Militar.

¿ie haUau de venia en 
la loi pre uta dei «Diario 
de Córdoba,» Ó. Fernan
do 54 y Iletrados 18,

AN UNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
L. Fermín Hernández Iglesias, Je
té de la Beccion del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unitórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte. 1

Los peuidos se dirigirán A laali- j 
breñas de A. de Ban Martin, Puerta 
del Bol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Aiionso, 8; Migue 
Guijano, Preciados, 5; Alfonso 
buran, Carrera de ban Gerónimo, 
i, o > 1 no’or, Travesía je la Paraca 
VJf h. , Madfift,

AiTUULOa Ui WiLLiA Ï^’ 
ceaidad, suministros, bagajes y 
alojamientos,—Su precio una pese 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayanta- 
miento de Madrid; 7 al hacerlos se 
acompañarán, además de so im
porte, 50 eéntimes de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envies.

Tambien podrán adquirirsa en 
ps capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en Ias más 
tiene corresponsales el autor, sia 
an manto de los precios señalados.

À los SecreUrbs
DE 

Ayiialamieato.
Repartimiento y Ma» 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la forma ion de la 
Íilatrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter
ritorial, coa el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo h los últimos mo
delos, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados ib y San Fer
nando .44.

A los secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiba* 
miento y repartimientos» 
presuf aestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase üe impresos para 
las oticiuas municipales* 
Se bailan de venta eu el 
despacho de este perió
dico, S. Fernanda 54 y 
Letrados Ib.

iaiprtíoU, libraría y litografía ai 
IHAEÍÓ LE GLELUEa,
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